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MARAVAll HERRERO

Dma. Sr. Director general de Ensei!anzas Medias.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de los Centros de llachIIIerato, Formaclón Profesional y
E.......anz.. Integradas ,ue se autorizan para la reaIIzadóD de Iaa

experlenclaa a ,ue se refiere eala Orden

ORDEN de 16 de oc/ubre de 1986 por la que se
autoriza la utilización en Centros docentes de Educa·
ción General Btisica de libros y material didáctico
impreso que se menciona.

Do acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/1974, de 20 de
julio (<<Iloletln Oficial del Estado» de 13 de !"1'tiem~), y en la
0nIen de 2 de diciernb~de 1974 (<<Iloletln Oficial del Estado» del
16),

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en ("¿ntros
docentes de Educación Preescolar y General Básica de los libros y
material didáctico que se ~lacionan en los anexos 1, Il Y III de
esta disposición.

Los incluidos en el anexo 1 se autorizan teniendo en cuenta lo
di_esto en el Real Decreto 69/1981, de 9 de enero, y en el articulo
7.° de la 0nIen de 17 de enero de 1981, que establece los niveles
básicos de merencia de Preescolar Y Ciclo Inicial de Educación
General Básica.

En el anexo I se incluyen los libros que se autorizan de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 710/1982, de 12 de fe~ro, y
en el articulo 7.° de la Orden de 6 de mayo de 1982, que establece
los niveles básicos de referencia de! Ciclo Medio.

tos comp~udidosen el anexo III se autorizan de acuerdo con
los contenidos de las orientaciones pedagógicas para la Educación
General Básica poblicadas por Orden de 6 de agosto de 1971,
completados para el área social por los nuevos contenidos recogi
dos en las Ordenes de 6 de OCIU~ de 1978 Y 18 de febrero de 1980
y para e! idioma inglés por los nuevos contenidos publicados por
Orden de 24 de octub~ de 1977.

Lo <!iJo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de octub~ de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Disector general de Educación Básica, Jaime Naranjo
Gonzalo.

cional, la Audiencia Nacional, en fecha de 12 de mayo de 1986, ha
dietado sentencia cuyo fallo es del siauiente literal:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso
contencioso-administrativo especial, interpuesto por Obra Misio
nera de Jesuscristo Sacerdote y Divino Maestro, ~sentada por
el Procurador don Antonio Ronoero MartInez, con asistencia
letrada, contra la ~Iución del Ministerio de Educación y Ciencia
acordando la denuncia de los convenios enm el mismo y la
Entidad m:urrente se comunicaba en oficio del 13 de enero de
1986, debernos declarar y declaramos no ser contrario a derecho
fundamental aqando la libertad de ~ión de centros docentes
y en consecuenCIA absolvemos a la Administración demandada y
condenamos al actor al _ de las costas de este proceso.»

En su virtud, este Ministerio ha dispoesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que diao a V. l para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, Il de OCIU~de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el~o ¡eneral de Educación, Alfredo Pé= Rubalcaba.

Dma. Sr. Disector general de Educación y Ciencia.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO I

Relación de libros de ~scolar y Ciclo Inicial de Educación
General Básica autorizados de acuerdo con lo disl!uesto en e! Real
Decreto 69/1981, de 9 de enero, y en el articulo 7.° de la Orden de
17 de enero de 1981, que establece los niveles básicos de referencia
de Preescolar y Ciclo Inicial de Educación General Básica, con
indicación del nombra de la editorial, autor, tltulo, materia y curso.

1. libros del alumno (Orden de 2 de diciernb~ de 1974,
apartado 2."):

t<Everesl». Rosa Maria lópez Casero. «Tambor 1/1, 1/2 Y 1/3».
~ slohatizadas. Ciclo Inicial, 1.0

t<Everest». Pepita Marcos Martin, Gloria Marcos M. «Tambor
2/1, 212 Y2/3».~ ¡Iobalizadas Ciclo Inicial, 2.°

«Didascali.... Manuel luque. «Matemáticas 2.° 5OB». Mate·
máticas. Ciclo Inicial, 2.° .

ANEXO n
. Relación de libros del Ciclo Medio de Educación General

Básica autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
710/1982, de 12 de feh=o, y en el articulo 7.° de la 0nIen de 6 de
mayo de 1982, que. establece los niveles básicos de referencia del
Ciclo Medio, con mdicaetón del nomb~ de la editorial autor'
titulo, matena y curso. • •
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Zaragoza.

Zaragoza.

Salamanca.
Ci... (Murcia).

Lorca (Murcia).
Cartagena (Murcia).

Teruel.

Cáceres.

Valladolid.
Valladolid.

Astorga (león).

San Sebastián de los
Reyes (Madrid).

Santander..
Palma de Mallorca.

Instituto de Bachillerato (banio Cazoña) ..
Instituto de Bacbillerato «Ramón uuI1».
Instituto de Bacbillerato «Norha Cae..-

I'ina» .,........ . .
Instituto de Bachillerato «Fernando de

Roj : .
Instituto de Bachillerato ..
Instituto de BacbiIlerato «José lbáiIe:z

MartImt ..
Instituto de Bachillerato «Isaac Peral» ..
Instituto de Bacbillerato «José lbáñez

Manlnlt .
Centro de Bachillerato Homologado

«Sagrado Corazón» ..........

Centros de Enserlanzas Integradas

Centro de Enseñanzas Integradas ....

Centros de Bachillerato

Instituto de Bachillerato «Emilio FOI'I'llri>t .
Instituto de Bachillerato «Núñez de Ara:»
Instituto de Bachillerato «Obispo de

Mérida» ~ .
Instituto de Bachillerato «Gonzalo

Tomnte Ballester ..

28585 ORDEN de 13 de octubre de 1986 por la que se
dispone el cumplimiento en sus propios términos de la
sentencia dietada por la Audiencia Nacional en 12 de
mayo de 1986. relativa al recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por Obra Misionera de JmI
cristo Saartlote y Di_lOO Maestro.

Dma. Sr.: En e! m:urso contencioso-administrativo interpuesto
por Obra Misionera de Jesucristo Sacerdote y Divino Maestro
contra ~Iución de este Departamento so~ protección jurisdie-

Centros de Formación Profesional

Instituto Politécnico de Formación Profe-
sional Soria.

Instituto de Formación Profesional Astorga (león).
Instituto de Formación Profesional «Angel

del Ak:izar» Sqovia.
Instituto de Formación ProCesional

número 2 Gijón (As1arias).
Instituto de Formación Profesional

número 2 ("¿uta.
Instituto Politécnico de Formación Profe-

sional «Javier Garcia Téllez» Cáceres.
Instituto Politécnico de Formación Profe-

sional ..san José» ~oz.
Instituto de Formación Profesional

«Rodriguez Fabrés» Salamanca.
Instituto de Formación Profesional Cíe.. (Murcia).

Bacbillerato Unificado y Polivalente o la Formación Profesional de
primer .,-ado más las enseñanzas complemen1arias, a los efectos de
pr<lSOJUU estudios, bien de Bachillerato, bien de Formación Profe
sional, a elección del interesado, tras el consejo orientador del
("¿ntro.

Cuarto.-Los alumnos que abandonen el ciclo experimental
antes de haberlo superado en su totalidad, podrán incorporarse a
las ensei!anzas ordinarias del BacbiIlerato Unificado y Polivalente
o de Formación Profesional de primer grado, de acuerdo con lo
p~visto en la Resolución de la Dirección General de Ensei!anzas
Medias de 11 de noviemb~ de 1985.

Lo que comunico a V. l
Madrid, 6 de octu~ de 1986.

1



BOEnúm.258 Martes 28 octubre 1986 36139

1. Libros del alumno (Orden de 2 de didemble de 1974,
aparlado 2."): .

cE_. AndIá RodriIuez. MarIa Isahel MOIQllóo. cTRbol
:~. Areaa ¡Iobaliadu. Cido Medio, 3.. ._

• Departamento de InvestipciODCS E4ucatiYu.
liIIaD». «Creuol 3.., V.Ienc:j... Cido Medio, 3..

ComuDidad ValeDclau. '. ..,
. «SM». JoI6 Clim6Dez Escrivi. «Uriu. Ciencias Sociales Cido
MecI!c?, 3.· ComUDidad VaWIciaM. . .'

cV_1IúicP. J. ~o:os- «Ex~3lt. Ciencias
Socialea y Cienc:iu de la N-. CiclO Medio, 3." ComuDidad
ValeDciana • _.

2. Biblioteca de aula (Orden de 2 de didemble de 1974,
aparlado 3."): -_

«Millón». JoI6 Luis' Blanco Vep. tlMoitél, el Iibertadílr».
Lecturu: Reliaióll YMoral Católica. Ciclo Medio. - '-

«MilIÓ.... Luis de Homa. ..... y Jesús muriÓlO. Lec:lwa: ReIi¡ión
YMoral Católica. Ciclo Medio.

«OndP. M. Uupm, T. Malla, T. Ribas. «PipiripAa, 1ecturP.
Lecturu: Lenaua CuteIJana. Ciclo Medio, S.·

3. Otro material escolar (Orden de 2 de didemble de 1974,
aparlado 4."): _

«OncIP. M. Uu~ T.~ T. Ribas. «PipiripAa,~.
Lenaua CastelJana. OCIo Medio, S. _ '. -

ANEXO m
- ReIaciÓll de libros de la aepnda etapa de Educacióll GeDeraI
Búica .utorizadol de acuerdo con 101 conteDidol de laI orielllaci~
_ pedl¡Ólicu púa la Ed~ÓIl GeDera1 Búica publicadu por
Orden de 6 de 1&0lIO de 1971 comp1etadoa paI& el Alea Social por
IoIlluevOl COlltenidos~ en laI Ordenea de 6 de octubre de
197. Yl. de febrero de-¡9iIjilara el idiomaill¡Na, por10111_
conteDidol publicadOl por Orden de 24 de octubre de 1917, con
iIldicaciÓ'l del nomble de la editorial, autor, UtuIo, ma__ y cuno.

l. Libro del alumno (Orden de 2 de didembIe de 1974,
apar1ado2~ _

«CuaI». R. BatU.... P. ~am, -J. Papa, P.~ y G.
PrieItIey. «Cienc:iu sOé7aIes ..... CieIlciu Sociales ••0

«Lon¡man Pequin Espailp. John CarmlchaeL cWay
AlJead.2lO. Idioma modemo:=lnaln 7.· • -

«Lonaman Pequin • Johll Carmichael. cWay
AlJead.3lo. Idioma modemo: ...-

<OadP. J. Padró, L Ribu, A. ViJarrau. '«Obradcmo. Cienc:iu
Sociales, 7.· . ,

cViceDs lIúic:P. Manuel Clemente; cTrazo ... Exprai6n
PIúlica, ••0 •

2. Otro material escolar (Orden de 2 de didemble de 1974
apar1ado 4."): . '

«LoJIIIMD Pequin Esi§ Johll Carmichael. cWay
-AlJead.2lO. Idioma modemo: 7.·

«LoJIIIMD Pequin Es . John Carmic:haeI. cWay
AlJead.3oi Idioma modemo: qlñ, •.•

28587 RESOLUCION.16 .ju1io .1986•• Ia Dir«:d6tJ
ProvInd4/ • .f!utroJ. por la~ ..modijlcan Cllltror
lIlIbIicoI. Edl«iidd1l GeMl'Gl BdsIc4YPrencoItu tm

_ 7a JWOViIlCÚl • 1IurgoL - _ •

VÍIIoIIoI exDedienlelJ~ de la 1DIpecci6n Tbica de
EdlIcaciÓIl de la"Unidad Tbica de CollltrueeiOMll Yde la Soc:ción
de Planificación Y'._ de centrol; ._

TeIIieIldo en cuen1& que por esos det"mentoI le jUllifica la
11" idad de laI VlIriacioIlCI. en la~ llCliIaI de loa
cenlrol pliblicol de pm....ci611 GeDera1~ YPneocoJar:.'

EIl virtud del Real Decmo 3186/1978, de 1 de diciémbIe
(<<1loIelfD Oficial del I!sladooo de 20 de enero de 1979); la Orden de
3 de qoato de 19.3 (<<1loIelfD Oficial del I!sladooo del 12),¡ laI
1IlIUuci:ioIlea de 21 de aeptiemble de 1913 de la~

Es1a DiJecci61l l'rovúiciaI ba naueIto rnodifIcw loa CenlroI
¡lI1b1ico1 que fiaunn ea e111lU,O que le ..v-.

Lo que se comUlliea a V. L_-~ su """OCimlento y efectos.
\lurIOI, 16 de julio de 1986.-E1 DIrector pl'O\'iJlCW, RafiIcI

Monmo M4rquez. - . _ .

ANEXO QUE SE CITA
ProvIIICÚI .1hIrgoI _.

Municipio: BUIJOL Localidad· Bur¡os. Códiao de cenao:
090ll0987. DenoIllilllci6n: Colqio ¡lI1bIico «Padre U'."'.ft
Domicilio: Sa1aI, Iia 1lI1mero.~ ordiIlario de~

Creacionea. UN misia de Ea&, UN de~ y UN DIncc:I6a
fD: . UN DIncc:I6a se. Composición nou1laIlte: 26
~r:~ de Nrvu1oI, Wl& misia de Edl'C"Ción EIpeciaI
Y UN DIncc:I6a I'D.

MUllici~~LocaIi"eiI: Il1qoL C6dIIo de CCnao:
O9OOI02S. •~ ¡ll1b1iCO «SoJar cIéI Cidlt. Domi-
cilio: Enrique DI, Iia ll4mero. .'._ llIdiMrió de~
~Wl& lIIÍlI1a de EaB; ........:ao-.deB.~~
cE . IIui», de~ UN lIIÍlI1a de Ea ...........--:::Y::: 13 mixlu de Ea&, cIoa de Nrvu1oI, UN misia de
Educacióll EIpeciaI y UN Dhe:ci6a ce.

MUIlicIpio: Il\I!1IlL Localid~ Burp. .. Códiao de CCnao:.
O9OOIOso. IleIlomiD&ci6Il~~~.de 1Iuilo.
Domicilio' Barrio de HueIpt. LOt PIn&IlIIoa. . 0JdiIlar!0
provisión: Su~ UN DIncc:I6a PD; ,,~~
PI\bIic:o «Solar del Cidlt. de Illlqoa, UN milt1& de Ea .....,......."
cióll nou1laIlte: 1Smixlu de Ea&, cIoa de P6rVuIoI, cIoa mixlu de
I!dvc&ción EIpeciaI Y UN. DIncc:I6a ce.

MUllici~ 1IuqDI, 1.Alcl'1idad' VJ1Jatoro. Códiao de cenuo:
09001891. ~OD!illaciÓll' cenuo de Educ.....ÓIl PmlOlllar. Domi
cilio: Barrio de VúJatoro, RI¡imea ordiIlario de provili6n: Supre.
Iionet, UN de PúvuIoL Por 1aIlto _ cenlrl>=r.-como 1aL
M~. CabaIlCI de Esauev&. \.oM~ d Caba_ de

:va. C04ÍI" de cenao: 09001931. DenoIllilllci6n: CoIeaio=-Domicilio: Caballea de Esauev&. IUaiIIleIl ordiIlario des:.visión: ~esio~ UN lIIÍlI1a dé EaB. Por 1aIlto _ Centro

Cpio: MamoIar. Localidad' Msmo1llt. CódiaIl de cenao:
09003496. DenomiIlarióIl: CoIetio pllbIico. Domicilio: Mamola••
R6aimea ordiIlario de5'.ÓIl' SujmIoIles, UN. milt1& de EaB.Por laIlto _ cenuo como 1aL .

MllIIicipio: MediM de omar. 1ocaIi"ad' MediM de Pomar.
Códiao de Centro: 09003SSI. DenomiMciÓll' CoIeaio p6bIico
coman:al «San Isidro». Domicilio: PaaeIl de la Vu¡ea, Iio IlI1melo.
~ ordiIlario de provilióll: Su ._ UN de PúvuIoL
Com "00 nou1laIlte: 24 mixlu~B, c:ua\IO de PúYuIoI,
dos=de E'AI·........ÓIl I!aIleciaI y UN DIncc:I6a I'D. .

MllIIicietJ:~RoyueJa de Rlo Fruco. localidad' R01)IeIa de Río
Fruco. . " de cenao: 0900S390. DenomiIlarióIl: CoIeaio
¡lI1bIico. Domicilio: RoyueIa de Río Fruco. RáIimea ordiIlario de
provisiÓll'S~ _UN lIIÍlI1a de EaB. Composición muI
laIlte: Dos mixlu de EaB Y UN DIncc:I6a ce. Se RCClIIClteIl 101
derechoa del Decmo 3099/1964 al profesorado de laI unidadea
suDrimidas. al Colqio c:oman:aI cVirpn de loa EscuderoD
(09OOS699); de Sanlá"Maria del Campo. :

"

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALlMENTACION
28588 ORDEN. 7.0CfIlbre .1986po1a!JW" d«:1ara

comomu/üIa tm_.~ 1oca1IzDd6n'"..
IrúÚ -.uta la~ • 111/ 1aboratorio •
alUl1fs(i • la l«M ".. «111til1s1rlas LtktM6 MtMldJ6.
/la$, S«i4dad An61Ii""'" (L.4UJ(]). ,.". tm MtIdrltL

Ilmo. Sr.: De conformidad COII la propueo1a ... par _
DiJecci6n General de Ind1ll1riu Aarariu y Alimentariu lObIe
Delición fbrmuJada~con fecba S de lJIlIto de 19.5 por «InduatriaI
Ucteu MadrileíJal, Sociedad AnónimP (LAUKJ), y COII 1l6mero
de identificacióll liscaI A.28070I83, ..... la modílícarión de un
Iaboralorio dedicado al an4liIiI de la leche COII fillalidad del .....
en función de su compoaic:ióll y calidad hiaiéIlica en la iJ>lIuÍiiÚ
I4cle1 que posee en Madrid, al amparo de 10 dispuesto ea el Real
Decmo 1296/19.S, deJ? rJ~ por el que .. declara todo el
territorio MCI0nal com . en 10M de Prefinate Ioca1iuciÓll
iIldUllrial qIOI1imenlaria, a loa efectos de UN l1nea especifica de
ayuda a la JJJ90ra de la calidad de la leche, de acuerdo COIIIo que
es1abIece la Ley 1S2I1963, de 2 de diciembre, dispoaiciona
comDlemen~ ..y

&te MiIliIterio ba teIlido a bien dispcmor. -
Primero.-DecJarv la modific&cióa de un Iabollllol1o dedicado

al an4liIiI de la leche COII fillalidad del ......, ea fuDc:i6D de su
"""'P"'ició calidad hiai6IIica ea la iJ>lIuÍiiÚ l6ctea ue «IIldua
Iriu x..e-~ Soci..,ad An6nimalo(LA~ ea
Madrid,co~en zona de ¡a"=ocaliw:iM i=rial
~laria,deliIlida CIl el Real .12961198$, de 17 de
julio. . .

.Sefundo.-Conceder a la citada Em¡aeu paI& tal fiIlloa beneft·
cioI VIICIltes. en la l'ecba de la preaenlación de la IOlicitud, entre 101

f


